
Congregación de Siervas de Cristo Sacerdote 

Casa de la Divina Providencia 

Calle 61 # 55 a 37 Teléfono: 4284340 

Medellín – Antioquia 

La vida un don para valorar y cultivar 

Medellín 4 de abril del 2025 
 

 
Doctora: 

 
Sandra Irene León León  

Jefe Oficina Aseguramiento a la 

Calidad (E) 

 
 

Referencia: Autorización de notificación electrónicamente los actos administrativos que se expidan 
dentro del trámite de la Renovación de la licencia. 

 

 
Cordial saludo; 

 
 

Yo, Ana Inés Rincón Barbosa identificada con cedula de ciudadanía 41.495.867 de Bogotá D. C. 

en calidad de Representante Legal de la Congregación Siervas de Cristo Sacerdote - Casa de la 

Divina Providencia con Nit: 860.007.314, - 1, autorizó se me hagan llegar las notificaciones 

electrónicamente los actos administrativos que se expidan dentro de los trámites de la Renovación 

de la licencia de la modalidad de INTERNADO, como es las resoluciones. 1192 y la 1421. 

 
 

 
Atentamente, 

 

Ana Inés Rincón Barbosa 

C.C: 41.495.867 

Represéntate legal 

Congregación Siervas de Cristo Sacerdote 















Outlook

Notificación electrónica de la Resolución No. 1192 del 26 de marzo de 2025

Desde Ana Ruth Castillo Parra <AnaR.Castillo@icbf.gov.co>
Fecha Mié 26/03/2025 17:08
Para casadeladivinaprovidencia <casadeladivinaprovidencia@gmail.com>
CC Aseguramiento Calidad <Aseguramiento.calidad@icbf.gov.co>; Laura Martinez Del Campo

<Laura.MartinezD@icbf.gov.co>; Eduard Montagut Arevalo <Eduard.Montagut@icbf.gov.co>; Ana Ruth
Castillo Parra <AnaR.Castillo@icbf.gov.co>

1 archivo adjunto (489 KB)
1192 - Otorga Licencia Funcionamiento Bienal Congregación Siervas de Cristo Sacerdote.pdf;

 

Señora
ANA INES RINCÓN BARBOSA
Representante Legal
CONGREGACIÓN DE SIERVAS DE CRISTO SACERDOTE - CASA DE LA DIVINA
PROVIDENCIA

 Cordial saludo,

De conformidad con lo establecido en el Artículo 56 de la Ley 1437/2011, se efectúa la
notificación de la Resolución No.    del 26 de marzo de 2025, que se adjunta a la presente
comunicación, Licencia de Funcionamiento Bienal por un término de dos (2) años, a la
CONGREGACIÓN DE SIERVAS DE CRISTO SACERDOTE - CASA DE LA DIVINA
PROVIDENCIA, identificada con NIT: 900.354.788-9, para desarrollar la modalidad
INTERNADO, cuya población beneficiaria corresponde a   “Niñas y adolescentes menores
de 18 años gestantes y/o en periodo de lactancia (contemplando los dos (2) años de
lactancia materna complementaria), con Proceso Administrativo de Restablecimiento de
Derechos, y sus hijos e hijas acompañantes menores de 5 años, en la sede administrativa
y operativa ubicada en la Calle 61 No. 55 a – 37 Barrio el Chagualo,   en la ciudad de
Medellín, Antioquia, con una Capacidad Instalada de ochenta (80) cupos.  

Haciéndole saber que contra la misma procede el recurso de reposición ante esta Oficina, el
cual debe interponerse por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación.

Solicitamos manifestar por este medio en caso de renunciar a los términos
de ejecutoria al correo  anar.castillo@icbf.gov.co

Cordialmente,

21/4/25, 12:13 Correo: Ana Ruth Castillo Parra - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAkALgAAAAAAHYQDEapmEc2byACqAC%2FEWg0AiMAybny1xkaMpgUocNpnIQAB7IAyqAAA 1/2

mailto:anar.castillo@icbf.gov.co


21/4/25, 12:13 Correo: Ana Ruth Castillo Parra - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAkALgAAAAAAHYQDEapmEc2byACqAC%2FEWg0AiMAybny1xkaMpgUocNpnIQAB7IAyqAAA 2/2



Congregación de Siervas de Cristo Sacerdote 

Casa de la Divina Providencia 

Calle 61 # 55 a 37 Teléfono: 4284340 

Medellín – Antioquia 

La vida un don para valorar y cultivar 

Medellín 26 de marzo del 2025 
 

 
Doctor: 

 
Jeason Ariel Cossio Ibargüen 

Oficina Aseguramiento a la Calidad 

 
 

Referencia: Renunciar a los términos de ejecutoria. 
 

 
Cordial saludo; 

 
 

Yo, Ana Inés Rincón Barbosa identificada con cedula de ciudadanía 41.495.867 de Bogotá D. C. 

en calidad de Representante Legal de la Casa de la Divina Providencia perteneciente a la 

Congregación Siervas de Cristo Sacerdote –con Nit: 860.007.314, por medio de este medio doy a 

conocer que recibimos la notificación de la Resolución No. 1192 del 26 de marzo de 2025 donde 

se adjunta la siguiente comunicación “Licencia de Funcionamiento Bienal por un término de dos (2) 

años, a la CONGREGACIÓN DE SIERVAS DE CRISTO SACERDOTE - CASA DE LA DIVINA 

PROVIDENCIA, identificada con NIT: 860007314 para desarrollar la modalidad INTERNADO, cuya 

población beneficiaria corresponde a  “Niñas y adolescentes menores de 18 años gestantes y/o en 

periodo de lactancia (contemplando los dos (2) años de lactancia materna complementaria), con 

Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos, y sus hijos e hijas acompañantes menores 

de 5 años, en la sede administrativa y operativa ubicada en la Calle 61 No. 55 a – 37 Barrio el 

Chagualo,  en la ciudad de Medellín, Antioquia, con una Capacidad Instalada de ochenta (80) cupos 

”; por lo cual renunciamos a los términos de ejecutoria. 

 
 

 
Atentamente, 

 

Ana Inés Rincón Barbosa 

C.C: 41.495.867 

Represéntate legal 

Congregación Siervas de Cristo Sacerdote 



Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 

Avenida carrera 68 No.64c – 75 
PBX: (601) 437 7630 - Bogotá - Colombia 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
Dirección General 

Oficina de Aseguramiento a la Calidad  
PÚBLICA 

10300 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

Resolución No. 1192 del 26 de marzo de 2025 

CONGREGACIÓN DE SIERVAS DE CRISTO SACERDOTE - CASA DE LA DIVINA 

PROVIDENCIA 

En Bogotá D.C., el primer (1) día del mes de abril de dos mil veinticinco (2025) la 
Jefe de la Oficina de Aseguramiento a la Calidad del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar – ICBF, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del 

artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, hace constar que la Resolución No. 1192 del 26 de marzo de 

2025 “Por la cual se otorga Licencia de Funcionamiento Bienal por el término de 
dos (2) años a la CONGREGACIÓN DE SIERVAS DE CRISTO SACERDOTE - 
CASA DE LA DIVINA PROVIDENCIA, para desarrollar la modalidad INTERNADO, 

cuya población beneficiaria corresponde a  “Niñas y adolescentes menores de 18 
años gestantes y/o en periodo de lactancia (contemplando los dos (2) años de 

lactancia materna complementaria), con Proceso Administrativo de Restablecimiento 
de Derechos, y sus hijos e hijas acompañantes menores de 5 años, en la ciudad de 
Medellín en el departamento de Antioquia”, fue notificada electrónicamente el día 26 

de marzo de 2025, para la cual la representante legal en la misma fecha manifestó 
su renuncia a los términos para interponer recurso, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 56 de la ley 1437 de 2011, razón por la cual la fecha de 
ejecutoria de la mencionada resolución para todos los efectos legales es el 
día 27 de marzo de 2025.  

 
 

 
SANDRA IRENE LEÓN LEÓN  
Jefe Oficina de Aseguramiento a la Calidad (E) 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
 

 
Revisó: Sonia Romero González – Líder Grupo Personerías Jurídicas y Licencias de Funcionamiento  

Proyectó: Ana Ruth Castillo Parra – Abogada Contratista.  







Outlook

RV: Notificación electrónica de la Resolución No. 1421 del 3 de abril de 2025

Desde Ana Ruth Castillo Parra <AnaR.Castillo@icbf.gov.co>
Fecha Vie 04/04/2025 8:53
Para casadeladivinaprovidencia <casadeladivinaprovidencia@gmail.com>
CC Laura Martinez Del Campo <Laura.MartinezD@icbf.gov.co>; Eduard Montagut Arevalo

<Eduard.Montagut@icbf.gov.co>; Aseguramiento Calidad <Aseguramiento.calidad@icbf.gov.co>; Ana Ruth
Castillo Parra <AnaR.Castillo@icbf.gov.co>

1 archivo adjunto (191 KB)
1421 (2) aclara 1192.pdf;

Señora
ANA INES RINCÓN BARBOSA
Representante Legal
CONGREGACIÓN DE SIERVAS DE CRISTO SACERDOTE - CASA DE LA DIVINA
PROVIDENCIA

Cordial saludo,

De conformidad con lo establecido en el Artículo 56 de la Ley 1437/2011, se efectúa la
notificación de la Resolución No. 1421 del 3 de abril de 2025, que se adjunta a la presente
comunicación, por la cual se CORRIGE la Resolución 1192 de fecha 26 de marzo de 2025,
mediante la cual se otorgó licencia de funcionamiento Bienal por el término de dos   (2)
años a la entidad CONGREGACIÓN DE SIERVAS DE CRISTO SACERDOTE – CASA DE
LA DIVINIA PROVIDENCIA, para desarrollar la modalidad INTERNADO, cuya población
beneficiaria corresponde a “ Niñas y adolescentes menores de 18 años gestantes y/o en
período de lactancia (contemplando los dos (2) años de lactancia materna complementaria,
con procesos Administrativo de Restablecimiento de Derechos, y sus hijos e hijas
acompañantes menores de 5 años, en la ciudad de Medellín en el departamento de
Antioquia

Haciéndole saber que contra la misma procede el recurso de reposición ante esta Oficina, el
cual debe interponerse por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación.

Solicitamos manifestar por este medio en caso de renunciar a los términos
de ejecutoria al correo  anar.castillo@icbf.gov.co

Adicionalmente a la renuncia,  agradecería  remitir documento firmado por el
Representante legal donde autoriza a notificar electrónicamente los actos administrativos
que se expidan dentro del tramite de la Renovación de la licencia de la modalidad de
INTERNADO.  como es las resoluciones. 1192 y la 1421.

21/4/25, 12:12 Correo: Ana Ruth Castillo Parra - Outlook
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Cordialmente,

De: Ana Ruth Castillo Parra <AnaR.Castillo@icbf.gov.co>
Enviado: miércoles, 26 de marzo de 2025 17:08
Para: casadeladivinaprovidencia <casadeladivinaprovidencia@gmail.com>
Cc: Aseguramiento Calidad <Aseguramiento.calidad@icbf.gov.co>; Laura Martinez Del Campo
<Laura.MartinezD@icbf.gov.co>; Eduard Montagut Arevalo <Eduard.Montagut@icbf.gov.co>; Ana Ruth Castillo
Parra <AnaR.Castillo@icbf.gov.co>
Asunto: Notificación electrónica de la Resolución No. 1192 del 26 de marzo de 2025
 
 

Señora
ANA INES RINCÓN BARBOSA
Representante Legal
CONGREGACIÓN DE SIERVAS DE CRISTO SACERDOTE - CASA DE LA DIVINA
PROVIDENCIA

 Cordial saludo,

De conformidad con lo establecido en el Artículo 56 de la Ley 1437/2011, se efectúa la
notificación de la Resolución No.    del 26 de marzo de 2025, que se adjunta a la presente
comunicación, Licencia de Funcionamiento Bienal por un término de dos (2) años, a la
CONGREGACIÓN DE SIERVAS DE CRISTO SACERDOTE - CASA DE LA DIVINA
PROVIDENCIA, identificada con NIT: 900.354.788-9, para desarrollar la modalidad
INTERNADO, cuya población beneficiaria corresponde a   “Niñas y adolescentes menores
de 18 años gestantes y/o en periodo de lactancia (contemplando los dos (2) años de
lactancia materna complementaria), con Proceso Administrativo de Restablecimiento de
Derechos, y sus hijos e hijas acompañantes menores de 5 años, en la sede administrativa
y operativa ubicada en la Calle 61 No. 55 a – 37 Barrio el Chagualo,   en la ciudad de
Medellín, Antioquia, con una Capacidad Instalada de ochenta (80) cupos.  

Haciéndole saber que contra la misma procede el recurso de reposición ante esta Oficina, el
cual debe interponerse por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación.

21/4/25, 12:12 Correo: Ana Ruth Castillo Parra - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAkALgAAAAAAHYQDEapmEc2byACqAC%2FEWg0AiMAybny1xkaMpgUocNpnIQAB8bQIRgAA 2/3



Solicitamos manifestar por este medio en caso de renunciar a los términos
de ejecutoria al correo  anar.castillo@icbf.gov.co

Cordialmente,

21/4/25, 12:12 Correo: Ana Ruth Castillo Parra - Outlook
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Congregación de Siervas de Cristo Sacerdote 

Casa de la Divina Providencia 

Calle 61 # 55 a 37 Teléfono: 4284340 

Medellín – Antioquia 

La vida un don para valorar y cultivar 

Medellín 4 de abril del 2025 
 

 
Doctora: 

 
   Sandra Irene León León  
   Jefe Oficina Aseguramiento a la Calidad (E) 
 
   Referencia: Renunciar a los términos de ejecutoria. 
 

 
Cordial saludo; 

 
 

Yo, Ana Inés Rincón Barbosa identificada con cedula de ciudadanía 41.495.867 de Bogotá D. C. 

en calidad de Representante Legal de la Congregación Siervas de Cristo Sacerdote - Casa de 

la Divina Providencia identificada con Nit: 860.007.314, - 1;  por medio de este medio doy a conocer 

que recibimos la notificación de la Resolución No. 1421 del 3 de abril de 2025 donde se  corrige 

la Resolución 1192 de fecha 26 de marzo de 2025, mediante la cual se otorgó licencia de 

funcionamiento Bienal por el término de dos  (2) años a la entidad CONGREGACIÓN DE SIERVAS 

DE CRISTO SACERDOTE – CASA DE LA DIVINIA PROVIDENCIA, para desarrollar la modalidad 

INTERNADO, cuya población beneficiaria corresponde a “ Niñas y adolescentes menores de 18 años 

gestantes y/o en período de lactancia (contemplando los dos (2) años de lactancia materna 

complementaria, con procesos Administrativo de Restablecimiento de Derechos, y sus hijos e hijas 

acompañantes menores de 5 años, en la ciudad de Medellín en el departamento de Antioquia ”. 

 

Así mismo renunciamos a los términos de ejecutoria derivados de del otorgamiento de la 

licencia. 

 
 

 
Atentamente, 

 

Ana Inés Rincón Barbosa 

C.C: 41.495.867 

Represéntate legal 

Congregación Siervas de Cristo Sacerdote 



Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 

Avenida carrera 68 No.64c – 75 
PBX: (601) 437 7630 - Bogotá - Colombia 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
Dirección General 

Oficina de Aseguramiento a la Calidad  
PÚBLICA 

10300 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

Resolución No. 1421 del 3 de abril de 2025 

CONGREGACIÓN DE SIERVAS DE CRISTO SACERDOTE - CASA DE LA DIVINA 

PROVIDENCIA 

En Bogotá D.C., a los (14) del mes de abril de dos mil veinticinco (2025) el jefe de 
la Oficina de Aseguramiento a la Calidad del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar – ICBF, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 87 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, hace 
constar que la Resolución No. 1421 del 3 de abril de 2025 “por la cual se CORRIGE 

la Resolución 1192 de fecha 26 de marzo de 2025, mediante la cual se otorgó 
licencia de funcionamiento Bienal por el término de dos  (2) años a la 
entidad CONGREGACIÓN DE SIERVAS DE CRISTO SACERDOTE – CASA DE LA 

DIVINIA PROVIDENCIA, para desarrollar la modalidad INTERNADO, cuya población 
beneficiaria corresponde a “ Niñas y adolescentes menores de 18 años gestantes 

y/o en período de lactancia (contemplando los dos (2) años de lactancia materna 
complementaria, con procesos Administrativo de Restablecimiento de Derechos, y 
sus hijos e hijas acompañantes menores de 5 años, en la ciudad de Medellín en el 

departamento de Antioquia”, fue notificada electrónicamente el día 4 de abril de 
2025, para la cual la representante legal el mismo 4 de abril de 2025 manifestó su 

renuncia a los términos para interponer recurso, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 56 de la ley 1437 de 2011, razón por la cual la fecha de ejecutoria de 
la mencionada resolución para todos los efectos legales es el día 7 de abril 

de 2025.  
 

 
 
JEASON ARIEL COSSIO IBARGÜEN  

Jefe Oficina de Aseguramiento a la Calidad  
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

 
 
Revisó: Sonia Romero González – Líder Grupo Personerías Jurídicas y Licencias de Funcionamiento SRG 

Proyectó: Ana Ruth Castillo Parra – Abogada Contratista.  



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 



 



 


